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Gabriel ÑÓ763.'—En el almacén <l< Urujrici iw CSrlíviNo.

t ALMANAQUE.
VIERNES—San Isác monga.

■ Sala el Sol....................... * 7 h“- 7 Ti y’
. So pono...................... ....lilao 4 id. y 53 id

FASES DE LA LVBTA.

E

¡33 S32> 3823 32 833133»
C. MENGUANTE.

115 á las 2 V 19 .le. la tarde. 
NUEVA.

•i 13 4 las 4 y 49 m. de la tarde. 
C. CRECIENTE.

.) 21 á las 11 y 9 m de h mañana.
llena.

28 á las 2 y 8 nis. de id.

C0R’2^©3
DIAS EN QUE SALEN

DEESTACAPITAL.
Para los PtirMoo del Interior. 

.................1°, 8, 16 y 24 do cada mea.

©3
Para los Pueblos del Interior.

’ara la carrera de Chile.el... 16 de cada mes.
?ara la de Santa Fé el.......19 id. id.
’ara la del Perú el ......'2 y 26 .id. id.

PAR\ LA CORUÑA Y SANTANDER 
Saldrá sin falta para el 15 de .Tunii 
el Bergantín Español JSBRO; ad- 

nito pasageros, para los que tione excelente?- 
comodidades. Para tratar ocurran á su Cónsig 
natario Dn. Pablo Zorrilla, callo de Sn. Pe
dro, N. ® 54.

BABA ©AB® T
GIBRALTAR.
SALDRA dentro de pnong días e 
muy velero y acreditado Bergantín

Sardo Correo; tiene la mayor parte 
de su cargamento contratado y solo podría reci
bir como 1,500 cueros; tiene para pasageros la? 
mejores comodidades; ocúrrase a su consignata
rio D. Lazaro Luis de María.—ó á Francisco 
Maines Corredor de N. 0 calle de San Felipr 
N» 47.________________________________

Sil FLETA VAHA 
el Rio Janeiro ó cyalesquier 

puerto del Brasil
El B^rq-antin Goleta argentino 
PROVIDENCIA, de porte de 
166 toneladas, su capitán José

Scarzdo : el que quiera cargar ocurra á su 
capitán abordo ó a Francisco Maines, corredor 
Marítimo de No. calle de Sn. Felipe No. 47,

PARA EL RIO JANEIRO.
El Bergantín Polacra sardo 

MsHeroules,“ no admitirá masy 1
1 ------ . . »
que pasajeros para lo que tiene buenas como, 
lidades : ocurraso á su consignatario Don 
Lázaro Luis de Marta', ó á Francisco Mai- 
oes Corredor Marítimo de No. calle de San 
Felipe Num. 47.

PARA
EL RIO JANEIRO .

Admite solamente pasajeros 
la muy conocida Goleta ori
ental BELLA TERESA, 
la que dura la vela á fines de 

la actual semana, los SS. que quisieran 
aprovechar de esta ocasión para trarladarse 
á dicho punto puede para tratar apersonarse 
con su consignatario Capurro y Castro.

PARA LA HABANA, 
f Pasajeros solamente.]

El hermoso Bergantín Polacra 
sardo Concordia, saldra para 

aquel destino dentro de pocos dias, el que 
quiera aprovechar esta oportunidad encon- 
trará en este buque las mejores comodidades 
y un buen trato, ocurra á sn consignatario 
D. Lazaro Luis do María 6 á Francisco 
Maines corredor Marítimo do No. Calle 

le S a n Fél i pe N o. 47. 

PARA

—'¿^\^SALDRA en los primeros dias del 
JSw mcs entrante do Junio el hermoso 
y muy verero bergantín americano Willian 
& IIenry, capitán Windsor : admite fleto y 
pasajeros, pura los que tione excelentes como, 
(lidades, ocúrrase á tratar con sus consig
natarios,

m 21 ZlMMERMANN, FRAZTER Y Ca.

AVISO
E desea conchavar una parda, para el

* servicio interior de una casa, y plan
char.—El quo la precise ocurra á la casa No. 
27, callo de San Gabriel. M 18 —3p.

'EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venden los siguientes libros,
Nevelas.

De Walter Scolt,— la Cárcel de Edimbur
go ; Roberto, conde de París; Castillo de Ke- 
nihvorth; Oficial aventurero; Quinlio Durval; 
Anticuario; Regácenle!; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia de Lmnmerrnuor.

De Coopcr, — el Espía; la Pradqra; el Bra
vo; los Mohicanos.

De Cervantes,— D. Quijote; Las Novelas - 
Pcrsilc? v Siffismuncla; Rinconete y Cortadi; 
lio; el Licenciado Vidriera; el Amante liberal; 
la Gitanilla de Madrid; El Gran Tacaño.

De Lcsage,— Gilblas; el observador nocturno 
ó el Diablo Cojudo.

De Lord Biron,—D. Juan; el Corsario; 
el Vampiro; Amfrcdo ; Bcppo; el Sitio de Is 
mail; el Sitio de Corinto; Mazen

De Chateaubriand,—Atala y Rene ; los Mar 
tires; los Natches; el Genio del Cristianismo 
Opúsculo sobre la Grecia; el Abencerrage.

De Coska Vuyo,—Ensayos poéticos; el Bo- 
veano; el Cid ; la Huérfana deMisolongi; el 
Joven Elegante ; Amor y gloria.

De Arlincourt,—Lo3 Rebeldes ; Ibsiboc; el 
Renegado.

De Vander Belde, — Los Patriesos; Lo- 
Anabatistas; los Tártaros en Silesia; el Fli- 
bustero.

OJO! OJO!
E vende en precio comodo la pulperia 

frente la barraca del Estado. Hace muí 
buenos diario’ con poco principal; el dueño Ir 
vende por hallarse comprometido á irse para 
afuera; ocúrrase á dicha pulperia calle de San 
Sebastian No. 1. donde se encontrara con quien 
ratar. m. 5

AL PUBLICO Y AL C0-
MERCIO EN PARTICULAR.

Satisfecho el que firma de no tener en pía" 
za con fecha anterior á la de hoy cuen
ta ninguna pendiente, que legalmente 

pueda cobrársele previene que en las ímnume- 
rables trUfi^luiones que por su conducto se han 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún vale ó bien 
cuentas 9in la correspondiente nota de ser 
chanceadas : y para en lo sucesivo evitar re
clamaciones de todo genero previene al pu
blico que todo el que se encuentre con cuenta 
ó documento de cualesquiera clase con el 
que firma la presente en el termino de 15 dias 
en el concepto que pasado este termino no re
conocerá ningún documento ó cuenta de fha 
anteriorá la de este aviso.----- Montevideo
Mayo 27 de 1936.—CAYETANO REGALI A

SE HA PERDIDO.

WN ridiculo de tercioDelo morado desde 
el Cordon hasta Montevideo, con llave 

para sacar muelas y algunas lanzetas en dos 
cajitas- Quien lo entregase cn la botica de D. 

Fernando Serón, ó en esta imprenta será bien 
gratificado. Mayo, 27—3p.

2ÁVIS0 AL FVBLÍCO. 
íJyTÍtI ka casa do D. Pablo Perez sita ei. 
'i m I la calle de San Gabriel, su frente u. 
Sur, entre la do D. Juan Gallardo, y la de los 
Vidales, so vende por su dueño : el que gusta
se comprarla y enterarse de su .-comodidad, 
concurra á verse con el citado D. Pablo para 
xcordarol como se ha de hacer sn justiprecio.

JUJ

AVISO AL PUBLICO.
En el almacén de zapatos de D Anto- 
ota Tabolara, calle de San Gabriel 

* No. 100 y 144, se ha sacado un sur
tido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
suelas, propio para señoras y para la presente 
«stacion. ' m 27 tfc

A LOS
PADRES T LSADP.ES

DE FAMILIA..
Juan Luis Rossi ofrece sus servicios á 
las Señoritas que quieran ocuparlo para 

dar lecciones en italiano, pues de este modo se 
oerfeccionarán mejor en el idioma; también 
enseña el idioma con perfección. Las Señori
tas que cantan en italiano con este motivo les 
será mas fácil saber lo que cantan en el piano. 
El que quiera ocuparlo puede dirijirse á esta 
Imprenta dejando una esquela con el nombre de 
la casa y número. a. 13

Obras de Moratin ; Guay, curso de historia; 
Moral Universal; Bateux, principios filosófi
cos ; Estadística de España cn 1835; Obras de 
Young; Matilde ó las Cruzadas; Continuación 
a la Matilde; Compendio de las Cruzadas; Ce
menterio de la Magdalena ; Pablo y Virginia; 
Cornelia Bororqoia; el Húzar; el Castillo de 
Martenau; la Familia de Primrosc; Numa 
Pornpilio; Voz déla Naturaleza; el Duque 
le Reistad; Ilustres Americanas; Jicoteucal; 
príncipe americano;. el Eusebio; el Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Cartas Persianas; Cartas de Jacobe 
Dortis; Cartas de Lord Chesterfield; Id. de 
Vapoleon; Llórente, apología católica; María 
deBoloña; Anastasia; Reynaldo y Elina; ei 
Caballero del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
v Roberto; Sitio de la Rochela; Corina ó Italia; 
Flora ola niña abandonada; José; Memoria: 
de Cominge; Alejo ó la Casita; elRobinson; 
el Robinson de 12 años; Evelina; Estela ; G i 
latea; Gonzalo de Córdoba; el Valdemaro; 
>ascaña3 del Tiber; Darmeu ó el Sordo-mudo. 
Luisa de Ciermont; Da. Ines de Castro; Zu
na ; Carlos Barimore; G izman dé Alfarache; 

la princesa de Voltenbute!; los Tres Gilblase; 
el Belisario; Mr. Botté; Angela y Juanita; 
él hijo del Carnaval; Stimny en la primera 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
Arte de conservar la belleza; Lascaría ó Iof 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
el Castillo Misterioso; la princesa Amalti; Arte 
de Amar ; Poesías españolas de Quintana; la 
Henriada; Venida del Mesías; Jerusolen Li
bertada.

Ai* vélico
Ti3L escritorio del Dr. Varóla so ha trasla- 

dado á la calle de San Sebastian, al la. 
do dol Sr. D. Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado.

 m. 16—8 p.

PARA EL RIO JENEIRO. , 
Tpasageros solamente ] i

J 1EL Borgantin polacra austríaco f 
Occinslavo, su capitán José Ve-1, 

lena, saldfrá para aquel destino precisamente | 
por contrata el 6 do Junio, el que quiera apro 
techar esta oportunidad á los quo se les aso. 
gura las mejores comodidades y un excelente 
trato puede ocurrir á su capitán abordo ó á 

Francisco Maines, 
Corredor Marítimo de N. °

Calle de San Felipe N- ° 46,

GRAN BARATILLO. . 
^YON Alfonso Deleyderrier, teniendo que 

desocupar su tienda calló del Portón 
No. 119, eldia 5 del próximo Junio, avisa al 
público de esta capital, que dosde hoi hasta 
aquella fecha ha puesto un baratillo de todos 
los efectos que aun le quedan, haciendo pre
sente que para concluirlos él dará todos sus 
'artículos á un 30 por ciento menos que el cor. 
riente de plaza.

Montevideo, Mayo 15 de 1836

B&IBA &£ BABIA»
Pasaderos solamente. 

bergantín napolitano “S. F.ban- 
CI5CO d wíer ” saldrá para aquel des- 
lino dentro de pocos dias: el que quie 

ra ir depasagé encontrara en este buque muy 
burras comodidades: ocúrraso a su consigna 
tarto D. Jóse Gestal, ó a

FRANCISCO maynez,

DE
OBRAS? DOCUMENTOS

RELATIVOS A LA 
HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 

DE LAS PROVINCIAS 
©3S 339 ©3 && 32^^410

l’A KA

EL. RIO JANEIRO.
Se lleta la Goleta sarcia Fe'.ice, 
deporte de 75 toneladas, el que 
quiera cargar 6 ir de pasaje 
ocurra á sus consignatarios 

•■■Ws¡sÍ£mi los SS. Bertrán Le-Breton y 
va ó á Franciaqo Maines. Corre lor Marití 
mo d- N, O calle Sn, Felipa N. o 47. '

Tercer cuaderno del 2 ° tomo.
En el queso incluyela lista do los SS. sus- 

criptores, los que pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Jayme Hernán
dez, calle de S. Gabriel, y satisfacer la sus
cripción correspondiente á dicho cuaderno.

En la misma Librería se encuaderna esta 
obra en la quo hay varios ejemplares de 
muestra.

63 VENDE
URRON de alicanto de superior cali
dad á 5 reales libra, cn la esquina del 
Porten do D. Luis Lamas. M 21

Para Paisandü.
8ftldrá on In presento somvna 1» 

hermosa Golsta nacional Sa- 
Bándí, oh buque muy velero y forrado y clava
do en cobre. Los SS. que gusten aprove
char esta oportunidad para cargar ó ir de pa- 
taje podran ocurrirá! almacén de Don. Ma- 
nuul Griidiii frente al mucllo.

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

OMPRA tres citados que sean,domado
res.—El que quiera venderlos encon-

rará en su oficina, sita en el Portón Viejo, á 
m 18—— Manuel Correa.

VENDE
' lljj A armazon d°una tienda sastror 

la casa de D. Antonio Montero 
165. Elqneso intorqse puede ocurrir all¡ 
mismo y hallará con quien tratar. 

AVISÓ DE LA FÓLÍ5ÍÁT 
(BYUIEN hubiere perdido una noche da

, ‘“ Pásente scmana.cn las inmediacio
nes de esta Ciudad unos pañuelos 4. seda ca
ra bolsillo, puede ocurrir i esla oficina quo 
dando Vu senas le -eran entregados.—Monte
video, 27de Mayo de 1836- B LANCO-

ATO.
N la librería de la calle de San Pedro

I contigua a la Sala de Comercio, se ven ¡ 
de—La Libertar de los Mares ó 

Gobierno Ingles descubierto.--------Un her
nioso surtido de Catones y ¿artilles de Espa 
ña, dispuestas pgra uso y fácil inteligencia d» 
lo-iniñoB americanos, á precios muy equitativos 
por mayor y menor, y el de fortete piano sim
plificado y reducido al órden atura). Abril 4

AYIS©

EN la calle de San Luis No. 70, frente 
al Consulado, se vende un mostrador y 
un armazón casi nuevos, y algunos ar

tículos de pulpería a precio muy equitativo: 
la persona que se interese en su compra ocur
ra a la misma esquina que hallará con quien 
tratar. mayo 28 3p

E

SE VEWITE
ÁV precios muy equitativos por chanceh- 

«¿Ut cion de cuentas los siguientes artícu
los': piedras cuadradas de canteras de España 
de'4 en vara, pizarras grandes y chicas para 
techos y pisos, portales enteros de pizarra, chi- 
mineas labradas de id. El que guste, puede 
ocurrir al almacén de D. Lazaro L- de M«ria.

ATO

EN la Librería de la calle de San Pedro 
contigua a la Sala de Comercio, so 
venden las operas del—Barbero de Se

villa, Otelo. Zelmira, Armida.—Y asi mismo 
se venden juegos completos de loteria, para el 
entretenimiento de las familias en las noches 
de invierno. mayO 2S tfc

S VENDE
EL patronato de una colora africana, de 

edad como de 16 añÓ3, el que se inte
rese en su compra puede ocurrir á la 

:alle de San Fernando No. 17. Marzo 25—
SE VENDED

^'^N criado para el servicio de una casa y 
cocina : el que se interese en su com

erá ocurra á la calle de San Carlos No. 149.
■ ............  . . - r.

SD VENDE
IT | NA carretilla con todos sus útiles, con 

tres muías superiores, bien conocidas 
en la playa: el que se intereso por olla, ocur- 
ra á la calle de San Fernando, fronte á la ca
sa de las Sras, de Vargas. M 21—

HISTORIAS.
De D. Jayme Io de Aragón; de la Inquisi

ción; de Amér ca por Roberson; del Comer
cio de los Romanos ; Natural de los animales; 
de Colombia; dé Napoleón; de Méjico ; de 
Gibraltar; de la Revolución de Méjico; del 
general Mina; Viajes del Joven Anacarsis, 
láminas.

Compendios.
De la de España; de Inglaterra; de Portu- 

gal;de las Cruzadas; de Colombia ; de la In
quisición; de la Romana; de la Sagrada ; de la 
Griega; de los Arabes ; de la civ 1; de los 
viajes de Anacarca; discursos sobre la historia 
universal.

GRAN BARATILLO, 
!¿r»3¡ENIEND0 que ausentarse del país ol 

duoño de la joyería establecida en la 
calle de San Pedro, fronto á la tienda de D. 
Manuel Pomho, vende un surtido precioso 
do alhajas á precios bpstante ínfimos ; y to. 
das las personas que tengan algunas prendas 
que componer estarán prontas en. el término 
de diez dias. junio 1

AVISO INTERESANTE.
(gjE vende un solar sito en Ja Aguada a in- 

mediaciones de la capilla dél Carmen, 
lindando por el Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D. N» Ortega, por el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodrí
guez y Castro, y por el Este calle por medio 
con D. Lucas Obes, con 4620 varas cuadradas.. 
El aue se interese en su compra ocurra al Ba
ño de los Padres, calle de S. Miguel No. 159, 
quo hallará con quien tratar. ip 26 3p

n \ RVI'ILLO.

TABACO de oja Correntino á dos y me
dio real libra, y por arrobas á 7 pesos, 
en el almacén de Acuña: calle do 

San Pedro N. ° 140, frente á las casas del 
Sr. Montero. Mayo. 26—6p.

SE VE'ÜWE
fjfi^NA pulperia recien puesta y acreditada, 

el que la quiera comprar puede ocurrir 
ála casa N. ° 141, calle de San Luis.

\V1 SO IMPORTANTE a QUI 
EN LE CONVENGA.

*•*< E arrienda una suerte Je chacara de las de 
tr.x líueadas en el cerro : es de las mejores, 

asi por el local, como por tener' aguada 
permanente y mas frente que otra alguna. El 
pie quiera tratar sobre ella puede verse con su 
dueño, fuera de la ciudad, en el saladero que 
fue de Mao-ariño, situado á la inmediación de 
a primer Taguna del Buceo v dentro de ella en 

la calle de San Sebastian N.° 109.________

El ájente de negocios de cam 
palta vende.

Cíí»N terreno de 13 varas do frente y 50 
l'4sF de fondo, situado en frente de la! 

Capilla del Cordon, en el que hay edificado1 
sala y aposento quo falta techar con un 
corralón correspondiente, y se hace a tasa-l 
sion ; el quo guste tratar ocurra á la ofici-l 
na cita on el porton viejo, en donde estará 
Manuel Correa.

ss va^sttw

Wna pulperia en la calle de San Tolmo 
al lado del almacén de D. Gllermo 

Parry, es de corto principal y esta bastante 
acreditada: la persona que quiera com- 
prarla ocurra á la misma pulperia que 
hallara con q uien tratar. junio 1. °

Aviso de la Policía.

HL 28 del corriente, se verificó con las 
formalidades de costumbre, la rifa 
que estaba anunciada del relox de so

bre mesa de 1. w clase, tasado en 100 pataco
nes á doce vintenes cédula, y tocó la suerte 
al núm. 256, cuyo dueño puede oourrir con él 
a caía oficina para su confrontación v demas 
que convenga.—Montevideo, Mayo 30 de 1836 

Blanco.

dviso de la Pohcia.
E halla en este Departamento un negrito 

pequeño que dice llamarse Domacio y 
su padre Tomas, el cual se encontró perdido 
al anochecer de ayer 29. a las inmediaciones 
del Circo Olímpico ; y se entregara a quien 
corresponda.— -Montevideo, Mayo 30 do 1836. 

Blanco.
SE VEN DE.

criado para trábajo de saladero : el 
que se interese en au compra ocurra á 

¡acalle de San Carlos N.° 149. m, 27

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
1 tí&k Gobierno ha acordado se saque a rema 
—Late por el término de un año el derecho 
de corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el dia27 del entrante mes de Junio.

Montevideo, Mayo 27 de 1836. 

©ÍPB©» 
y^pABIENDO dispuesto el Gobierno sa 
—saque á remate por el término de un 
año el derecho de corrales de Soriano, se oye y 
proposiciones en la Secretaria de este Ministe
rio hasta el dia 27 del entrante mes de Junio, 
lo que hace saber al público para su conoci
miento.

Montevideo, Mayo 27 de 1836. 

““EXTRACCION DE“LA^“ 
LOTERIA DE LA CARIDAD. 

JUGADA EL 31 DE MaYO.

h\y es veyfa ! 
uatro docenas de puertas nuevas de 

madera del Paraguay, del mejor gusto 
y bien trabajadas sus dimensiones de 10 y 5 
cuartas 11-5 y media-12 con 5. Igual- 
mentó doce carretas de campaña que se ven- 
dorán juntas como igualmente son construi
das de las mejores madera del Continente, 
el rodado es de lapacho : estas serán vendi
das por precio muy arreglado á plazos se- 
gun convengan éntrelos compradores y ol 
vendedor- Para tratar de unas y de otras 
se apersonarán en la calle de San Pedro 
No. 84, ó sea la casa de negocio que se ha
lla situada vajo la sala del Comercio.

*Suer Núms. Prém. Suer. Núms. Préms
1 6213 40 25 3930 15
2 9946 20 26 14154 500
3 • 2013 15 27 6969 15
4 4597 15 28 16377 15
5 2261 15 29 5562 15
6 17231 25 30 8872 60
7 8640 15 31 17850 15
8 14959 50 32 10157 15
9 12266 15 33 . 13794

to . 8794 15 ¿4 15259 15¡11 2338 15 35 17832 15
I12 16877 15 36 2590 15
13 2197 15 37 10034 15
14 15553 15 39 12317 30
15 11955 20 39 5348 15
16 13692 15 40 11963 15
17 17237 15 41 5698 15

9535 100 42 9562 15Il9 17060 15 43 17394 30
Í20 8746 25 44 11217 15
121 .12583 25 45 15335 15
122 2095 25 46 144F.8 20
23 9036 40 47 8189 20
24 171-63 15 43 13778 15

EN las tardes de los dias 26, 27 y 23 del 
corriente mes, á las puertas de la escri
banía del Juzgado Civil, se han de ve

rificar almonedas y remate, en la ultima, de 
una finca situada en la calle de San Se
bastian numerada con el numero 87, perteneci
ente á la testamentaria de D. Ignacio Muxica, 
v la que esta avaluada, en los ramos de albañi- 
loria carpintería y herrería en la cantidad dé 
10,778 pesos, 6 reales 3 octavos, vendiéndose de 
pedimento de los interesados en la misma finca.- 
sus tasaciones se hallan en la Escribania del 
pie subscribe, que se le pondrán de manifiesto 
al que solicitase imponerse de ellos.—Montevi- 
leo, Mayo 17de 1836.-----BRID.

AI. VV ttlACO 
«rjKjjDUARDO KRETSCUMAR, antiguo 
¿u) Agrimensor e Injeniero Civil, em
pleado en San Francisco de Paula, habiendo 
obtenido el correspondiente permiso dol Su. 
perior Gobierno, para poder ejercer ’eu pro. 
fesion en todo el territorio do esta Repúbli
ca; tiene el honor do ofrecer sus servicios á 
este respetable público, en los ramos do 
mensuras’,"arquitectura, trabajos hidráulicos 
y construcción de puentos y cuininos públi. 
eos; lisongeandose que la practica que ha 
tenido en todos los ramos indicados desde 
muchos años, le pone en el caso de poder 
servir á la mas completa satisfacción de las 
personas que quisioran honrarle con su con. 
fianza; prometiendo adetnns la mayor exac. 
titud, y brevedad en el desempeño de 6us 
trabajos.

I Loa Señores que deseen ocuparle se srevi. 
irán ocurrir á la Sala de Comercio, calta do

íy callo, con dos piezas para hombres solos San Podro Número 80 eu donde bailaría 
■ita en la calle do Sau Luis N * 106. 'con qU¡en tratar.^con quien

LSADP.ES
scmana.cn


ESTERTOR
ma en el ipes de Marzo que importa 70 pesos 3 rs., los cuales 
mandan pagar.

Se observa este documento porque on él se cargan objetos con. 
-.tímidos en los Ministerio», cuantío cada uno de ellos tiene destinada 

I'una cantidad precisa para sos gastos cu el presupuesto.
Niírit. 31.—Documento No. 1262. D. Florentino Dren repre

senta, que. estando sirviendo en el año 830, el cargo de econóino en Is 
cnsa Fuerte, tubo que dejar este servicio por atender á otro, como 
el de asistir A su anciana Madre en su larga enfermedad, con cuye 
motivo se reemplazó su empleo por otra pernona, y en Noviembre 
de 1834, solicita se le dé algún socorro por vía de indemnización i - 
habiendo quedado desemplendo.

Forestas razones el Gobierno manda entregar 309 pesos.
Se nota e.-te documento porque B.uu no tenia derecho a'giinoéh'' - 

ped'r indemnización de un enml- o que él mismo h ibia abandonado, il
Nüm. 3?.—Documento No. 1471. Es un decreto del Gobier-li’1 ‘

ESPAÑA.
Parte de Sagastibelza.

Comandancia general de 1 
Guipúzcoa—Exmo. Sr.—Esta 
mañana ha salido el enemigo 
de San Sebastian en un total), 
de tres mil hombres. Comojp 
la línea tan solamente se ha
llaba defendida por el primer , 
batallón de Guipúzcoa, todos 
sus esfuerzos han sido vanos: 
teniendo por consiguiente que 
ceder á la superioridad de 
fuerzas tan inmensas. Por 
un momentp habían conse
guido penetrar en nuestras 
filas la confusión y el terror: 
pero, Exmo. Sr., mi presencia 
ha cambiado culeramente la 
escena, y los guipuzcoanos é 
individuos del 5 ® batallón de 
Castilla, quo he conducido 
por primera vez al combate, 
de simples soldados se han 
convertido todos en héroes, y 
lian puesto en tal desorden al 
enemigo, que despue* de seis 
horas de fuego, y sin embargo 
de hallarse sostenido por las 
baterías de la plaza y de ma- 
de 1,200 hombres que opera
ban en el mar, sin que haya 
podido averiguarse su proce 
dencia, ha tenido que regresar 
á. ella bien escarmentado de 
su necia tentativa, dejando 
unos 70 muertos en el campo, 
y 25 prisioneros en nuestro 
poder, de los cuales han sido 
fusilados los estranjeros; lle
vándose consigo mas de 400 
heridos. No puedo en este 
momento puntualizar á V. E. 
nuestra pérdida, que de todos 
modos es bien sensible, por 
haber muerto el joven y bizar 
ro primer comandante acci
dental del primer batallón de 
esta provincia D. José María 
Iriondo. Luego que reuna 
los datos necesarios daré á¡ 
V. E. un parte circunstancia
do del resultado de esta glo 
riosa acción, que ha cubierto 

_ do gloria las armas del Rey 
N. S,ácnyo soberano cono 
cimiento ruego á V. E. se sir
va elevarlo. Dios guarde á V.
E. muchos años. Ilornani 10 
de Febrero de 1836. Exmo. 
Sr., José Miguel Sogaslibelza. 
Exmo. S-. Secro*ario de Esta
do y del despacho de la guerra.

iK'Tsaio.R.

no fet-lta 27 de Diciembre mandando -e entreguen al Juez de Paz d< 
la 3. ” Sección 50 patacones, diciendb que son para cortar las con l 
secuencias desagrad dde«, que podría ocasionar la qucri lia interpues 
ta p’T el Dr. Macklin contra el Sr. Hood Cónsul general di I 
S. M. B.

Se observa este documento por lo misterioso de su contesto, y| 
porque se ignora, que relación pueda tener el <1 ñero del Estado, con 
¡as querellas particulares de un Cónsul y de un Doctor estrangc.ro; 
ni que virtud para cortar sus desagradables consecuencias.

Núm. 33.—Documento No. 1520. Por decreto del Gobierne 
de 7 de Enero de 1835, se mandan entregar al Teniente Coronel J). 
Manuel Araucho cien pesos, sin decirse porque motivo, ni para que 
objeto.

- ■ ...... - ' — _____n-

dad

fl

Se anota este documento, porque no se indica ei aquella canti- 
es por sueldo ó por algún otro motivo.

CORREOS Y POSTAS.

ulj(jeUe paguen anticipados al maestro de Postas de la Capital ]). Pabfii

aEV AROS y observaciones ó las cuentas fie la República correspon- II 
dientes al año de. 1834, por la comisión de Cuentas de la H. Cámara 

de Representantes.
[Conticnncion.]

Numero 18.— Documento No 554. Es un decreto de 27 de Junio 
firmado por el Sr. Presidente, y el Ministro respectivo en quo dice* que de i 
conformidad con el acuerdo reservado de 25 del mismo y para los objetos en 
él contempladosse entreguen á D. Luis de Herrera 3,000 pesos. |

Como no se sabe si aun será necesaria la reserva de aquellos objetos, 
se suspende la observación, que resulta de la falta de comprobantes do la 
inversión de aquella cantidad.

Numero 19.—Documento No. 564. Em una cuenta laconi‘á, que-solo 
contiene estas palabras. “ El Gobierno á Pablo Riclidet. por 50 faroles do >, 
“ calle á 12 pesos 600 pesos, y sigue el decreto mandando se pague ”

Se nota este documento porque no aparece en el citado decreto, el 
acuerdo Superior en que se baya resuelto, que el gobierno hoya el gasto dol 
los nuevos faroles, y porque siendo un pa<io primero en su clase, falta la fir. 
ma del Sr. Presidente que lo autorizo. Igual cuenta, y déla misma canti
dad aparece en el documento No. 730. Y otra de 1,200 pesos por iguales 
razones con el No. 930.

Numero 20 —Documento No. 623. Es un decreto firmado por ni Sr. 
Presidente, y el Ministro en el cual con arreglo ni ácuer lo reseivado de 25 
de Junio, se mandan entregar á D. Agustín Alineida 1,800 pesos para lo> 
objetos en aquel contemplados.

Este documento solo se nnota pnr si llega la oportunidad do poderse pe 
dir la inveision de aquella suma. Y ademas se ignora que concesión ten
ga estn ramo de Policía y culto con los gastos reservados del Gobierno. (1)

Numero 21.—Documentó No 880. Por decreto dol Sr. Presidente 
mermo de 25 de Agosto do 1834, se mandan ^entregar para objeto» reser

vados 1,200 pesos a D Antonio Dionisio de los Santos en conformidad del 
acuerdo de 25 de Junio.

Igual observación que la señalada en el número anterior.
Numero 22.—Documento 882 Es un decreto del Gobierno con to 

dos sus tramites; por el cual »e mandan entregar á D. José Antonio Maciel, 
500 pesos p ra componer la Iglesia de Sia. Lucía.

Se repara este documento porque el recibo de Macíd, dice haber per
cibido aquella suma de l). Antonio Montero, y de la Tesorería contra la 
cual fué librado el decre’o, lo que purece coúfundir las atribuciones de eslal 
oficina <*on las de aquel particular. '

Numero 23.—Documento No. 925. Em,<i»za esto documento con uní 
recibo del 1. ° de Agosto firmado por D. José Mendoza en que declara re-ll 
cibió en aquella fecha de D. Antonio Montero 1000 pesos en virtud de 
órden, ó letra del Gobierno, y posteriormente con data de 19 dé Agosto1 
sigue al recibo indicado, el dcfcre’o firm .do solo por el Ministro de íLicmn | 
da, en que manda se abonen á Montero los 1000 pesos que este entregó 
á Mendoza.Se anota este documento porque aparecen invertidos todo» lostrárni*' 
tes, por que no se vé la presentación y el decreto de pagúese que debió 
preceder al recibo de Mendoza; y finalmente, por que no se demuestra la 
inversión do e te dinero, ni aparece la firma dol Sr. Presidente de la Re.| 
pública.Numero 24.-Docunwn<o No. 1013 Es una reunión i'e cua.ro eld-í alcance del mismo mn'esfro de Postas ü’
hbromientus cada uno.le a 100(1 posos, por loe cuales ha rec.b.do I). Manar. pi||>|o Síullb(.rñ. rf„ |,w (.„ba|ios s.-mmisíra.los en el tr me.trc anterior Oiero la suma <ie 4000 pesos pura los prepuraiivos de la grnn fiesta de la - - • • »• . , ,, , , j|
Constitución, expresándose en cada libramiento quo Otero deberá presentar 
oportunamente ti distribución.

tie observa e.te expediento ppr que no so acompaña esa, distribución 
tan esencial que justifi jue el descargo del Sr. Olere, ni jamás la d.ó poste- 
nórmeme 4 la Contaduría general.

Ncmf.uo 25.—Docum mio No. 1044. Es un decreto firmado única- 
mente por el Ministro do Hacienda en 6 do Octubre por el ciMd so ordenad 
se entregue á lus Sres. Vázquez y Castro 3000 pesos destinados para gas 
tos de las fio-tas. La Contaduría general hizo presen o qee para las 
grandes fiestas y culto solo destinaba el presupon go 12,000 posos y que-
i. biondose ya entregado 10 000 solo quedaban 1,400 pesos disponibles t 
Y sm embargo de e.< e reparo, el Ministro ordena se cargue el exceso, en' 
los arbitrios consignados en la ley de 4 de Junio anterior; la cuul no tiene re
lación alguna con este asunto.

Se repara esto documento 1. ° por que filia la firma del Sr. Presi 
denlo : 2. ° por quo no se demuestra, ni posteriormente han rendido á la 
Contaduría goneral la inversión que hicieron los Sres. Vázquez y Castro; 
y 3 3 porque una vi z que la lev dol Piesupu.slo, señala tasadamente 
12,000 pesos para aquellos objetos, és porque quiere anunciar de un modo 
expreso que no se debía gastar mas. Y una voz adm'tido el arbitrio de que 
se llebon a un ramo los g«6los cue so han invorl.do en otro, queda inutili
zado el objeto del Presupuesto, á tnenos quo esta ley de 4 <le Jimio quo se 
cita, no esté en oposición ni mifi-stn con lus miras de las oirás leyes.

Nvmbiio 26. — Documento No. 1435. Es un docre-o del Sr. Premien 
to intettno y del M nistro, ordenando so entreguen nuebnmeme 1,500 paso» 

. 4 1). Luis Herrera, en conformidad del acuerdo reservado de 25 de Junio 
i , Se observa e-te, doeurn. nio como se ha hecho con los de igual natura 
leza, su pendiendose un cargo po-thbo, por no saberse si ha llegado la 

| oportim.dad de demandarse la inversión de aquella suma.
Numkbo27.— Documerfto No. 1521. Los inJividuos déla Comisión 

de fiestas representan al Gobierno diciendo cd résmnen, que á pesor de sus 
económicos conatos, so han invertido ya las cantidudea recibidas con esle 
oh|eló, y que ademas, lia quedado adotidando la Comisión 6444 posos 5 rs 
y piden so lee entreguen. Con focha 5 do Enero de 1835 decreta el Go 
bterno se les pague ácaenla 1400 pesos.

Se anota esle documonto, 1. c porque hasta ahora no han presentado 
comprobantes quo justifiquen la inversión de bis sumas antes recibidas, y 
el de los obietos de e-te exceso, y 2. ° por quo estando ya cumplida ln 
cantidad destína la por el presupuesto para aquellos ¿'asios, se ha tomado 
el mismo arbitrio señalado en el reparo núm. 25

Numero 28.—Documenta No. 1644. Por una óidcn berra! <le D
Manuel Otero, recioió de O. Antonio Momero 2,5(10 pesos, para salí-lacei
pune de las demias contraídas con molivo de dichas funciones, de las que
parece ser el Sr. O ero el Comisionado y principal Agente.

En consecuencia representa Montero pidiendo se le pague y por de
creto del Ministro imcrino se ordena como se pide.

Se anota este documento, 1. 3 por que so sigue cscodtendo tí la canti 
dad detallada por el presupuesto, y 2. 3 por que faltan las cuentas que jus
tifiquen tan crecidos y continuados gastos.

Toda la noticia que se man fiosla, es decir, Otero, lacónicamente quo 
aquello es para salisficer parte de lo que quedó adeudando, como comisio
nado para lodo lo relativo á Plaza, como curros, genios díc., lo quo cierta
mente no es una cuenta comprobada ni admisible.

Núm. 34.—Documento No. 596. Es una Arden firmada única, 
mente por el Ministro de Hacienda de 7 de Julio de 183 4. mandando

- - • • • !■* I t /“S • . 1 1 x TI ■ •

Saiuberg- 600 pesos á descontarse por mitad del importe de cada 
trimestre.

'Se observa muy especialmente este pago ; 1. ° porque cuando 
el Estado pagaba un rédito enorme ñ sus prestamistas, y que á loé 
empleados les amortizaba sus alcances con la nrtad de su haber, no 
era razonable hacer tan gratoit-s anticipaciones, y 2. ° porque no 
se indica cual sea <1 motivo ú objeto de esta anticipación.

Núm. 35. — Docuti cuto No. 1091. Es el oficio pasado por el 
j Administrador de Correos, de fecha 25 de Septiembre de 1S3^i

que impm ta 289 pesos 4 resles. El Ministro de Hacienda decreta 
el pago con intervene en. ,

Se observa este documento porque se nota que no se le ha des- 
conf'.-'o la mitad de su alcance para ir amortizando la anticipación 
de los 6C0 pesos según se h ib-a ordenadlo en <4 decreto que se es- . 
presa en la observación nntecedlr.tc. Sin embargo la Contaduría i 
general ha avisado que en el año siguiente se le hizo el conveniente'( 
descuento.

rilo1
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OBRAS PUBLICAS.

Nim. 36.—Documento No. 93. Por (^ccroto tlel Ministerio •ft' 
<le Ilacien-la «le 8 tle Mayo de 1834 se mandan entregar á D. Jo.-d 4- 
Toribío 600 pesos |>»r cuenta del contrato tlel ihicvo Cementerio, 1

Se anota este documento por fu1' 1 “ 1 1 “ “

cuánto era el sueldo mensual á que lince referencia el decreto.
Núm. 37.—El documento No. 185. Es otra órden con la mis. 

mn formalidad pata que se entreguen al mismo 230 pesos 4 reales 
también por sin sueldos. Y «o observa que la Cont uliiria general 
lia contestado á la Comisión que no tiene mas conocimiento del con
trato que se ind ca ni tlel sueldo (lo T tioio que los que ministran 
los mismos dricuniento» que se reparan.

Núm. 38.—D icumento No. 171. Es un decreto del Ministe
rio de Hacienda de 24 de Diciembre de 1833 el cual anuncia estar 
admitida Ja contrata propuesta por D. Andrés Gelli tlel flete de la 
Goleta General Orüie para ei abalizamiento tlel Uruguay á razón de 
.43(1 pesos mensuales.

Sigue luego otro decreto del mismo Ministerio mondando llqui. 
dar y pagar lo que se le adeuda por esta razón.

Se observa este documento por faitar la firmo del Sr. Presidente 
y se advierte que soliunciite el fl-tc que recibió por (los meses y 22 
tías importó 1,175 pesos 2 reales 66 ceutcs-mos, de los cuales reci. 
bió los primeros -13b pesos por mano do D. Manuel Otero.

Núm. 39.— Espediente No. 188. En el so cont ono uno cuenta do 
D. José Fnudino hecha en Buenos Aires contra D. Juan Zuloaga 

| encargado por este Gobierno según parece para el abalizamiento del 
Uruguay.

I
La cuenta es do maderas ó importa 3,527 pesos 4 reales (se su
pone que e» papel moneda) y al pie dice que recibió de Zulongti á 
cuenta 3,195 pesos 6 reales.

A continuación aparece la cuenta tle Zuloaga ni Gobierno en la 
Ique carga los 331 pesos un real que quedó restando á Faudtño, y 

entre otros picos también 100 pesos papel moneda que tubo que 
pa-rar en Buenos Aires el 25 de Enero al encargado <le la Goleta 
Flor del Rio par un® corta averia que le causó una maniobra fuera 
de órden de la Goleta General Oribe.

So nota 1. ° , «]ue rio se sabe con que fondos pagó Zuloaga 
los primeros 3,527 pesos 4 reales pues tle natía de esto se acompañan 
antecedentes. 2. ° que era preciso justificar, caso que lo Itubit-se 

hecho con los fondos del Estado, que el pago se hizo con propor
ción á la diferencia de monedas; y 3. 3 , que el Sr. Gelli y tto el 
(Mudo debió pogar pesos papel moneda de la uveriu de la
F'or deZ Rio ocamonadá por la impericia de la tripulación de la Ge» 
neral Oribe, pues para esto estaba fletada á razón de 430 pesos al 

tunamente.
Se anota este documento porque basta ahora no ba presentado 

la cuenta de la inversión.
Núm. 30.—Documento No. 602. Es la cuenta que presunta el 

Conserje de la casa de Gobierno del gawto del alumbrado de la mis-

(1) Suponemos qn« hay errata en ol orijinal, y en tal caao la salvaremos en el siguiente 
i.úmcro. {Ntlt del Universal )

Ktl.

Se anota este documento por ."litar la firma del Sr. Presidente,!
y porque no se acompaña testimonio de aquel contrato, ni se sabe ■<
3 ' • • ■ ----------I i —1- 1----------—C-------------------- -1 .1_____ A-
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DOCUMENTO OFICIAL.

MINISTERIO DR GOBIERNO. 
Montevideo M; yo 22 do 1835.

Dcspucs de revisada* por 
las oficinas respectivas las 
cuentas (le la (’otnision Di
rectiva del Cuerpo de Serenos, 
y halladas conformes á lis 
Estados, á que se refiere su 
nota de 11 del corriente, ha 
acordado el Gobierno se man' 
den publicar para su satisfac
ción, como así mismo que se le 
den las gracias á los veneres 
de la referida Comisión en su 
nombre, por el zulo y exac
titud con que se hán desem
peñado en dicho encargo.

Lo comunico para su co
nocimiento saludando á los 
Sres. de la Comisión con c) 
mayor aprecio. _

Francisco Lambí.
A la Comisión directiva del 

•Cuerpo de Serenos.

Las cuenta* á que se refie- 
■re la nota precedente se han 
dado á luz va en varios nú
meros del Umvessal.

mes esta Goleta.
Ultimamente falta en el decreto del pago la firma del Presiden

te y consultada la Contaduría general, dice no tener mas cuentas de 
Otero, ni JZulo.ga que lós documentos que motivan este reparo,

(Continuará.)

estrangc.ro


todo quedó justificado por el .bancarotta.
duro imperio do las circuns-|| E> to es como decimos, lo 
tancias; pero el resultado fué que el ministerio lia propues- 
quola¿o/.«r del pueblo quedase to á las Cantaras; no para 
en conflicto, y conflicto estro j que se. ponga en conflicto la 
mado, por los enormes com í ' ' ’’ — -1'- ------ 1 o.. ,i„
promisos q‘ echaron sobroe la 
aquellos funcionarios, para q’ 
la desempeñasen los quo ve 
nian atras, del modoque Dios 
les diose á entender; dejando 
les al efecto un Erario exaus- 
to lleno de confusión y desor
len, consumidas las rentas 
que debían abastecerlo en lo 
venidero, un dosconcopto pro
fundo, y una desconfianza ge
neral en todas las clases de la 
sociedad. En tal situación, 
claro es que la bolsa del pne 
ido había de ser la que con
tribuyese para pagar una deu 
da de dos millones y mas pe
sos que el anterior ministerio 
le legó al actual, sin mas ole 
meatos disponibles que los 
que acabamos do refeiir. El 
mal venia de atras, y era pre 
ciso aplicarle un remedio con 
urgencia; y ya 6abe nuestro 
colega que loe malea de esa 
clase solo el pueblo es quien 
los sufre, y que de su bolsa ha 
de salir el reiaedií». Bien sa
bemos, y estamos persuadidos 
que lo sabe el ministerio ac 
tual, que r:o es el mejor el do 
un empréstito en circunstan- 
c:c.s c i':/ '■ -iy nunca hubie 
ra ocurrido á él saguramentc 
si la urgencia del mal fucs- 
menos grave y el peligro del 

c >s inminente. Tam 
poco lo es el recurso á lae&a 
genacion de los bienes nació

' nales, ni á ninguno délos otros 
- paliativos de que hcchó mano 

tuesto para cada una de las nec.e la anterior administración.
1 ádades del país'.- Palabras son aun que esiubiesen reve-tidos
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llanos demostrado en mies- 
p número del Martes que 
, Señor Editor del Nacional 
h errado el golpe tomando 
, velo de los doloridos pa- 
1 hacer ahora el duelo á la 
bisa del pueblo. Antes era? 
ue él debía haberse condo 
lio de los crueles pellizcos 
ue se le dieron sin mas au 
irizacion que la de las cir- 
,instancias; y no ha de faltar 
or eso algún malicioso que 
jmpare sus lagrimas á bis
el cocodrilo. Desalojado pues 
e esa trinchera, vamos á bus 
irlo ahora en la del cuerpo 
jislativo con que se. ha pa- 
ipetado para fulminar sus 
avenenados tiros á la admi- 
istracion so protesto de re
al ir las quejas producidas 
or nosotros sobre la coñ
uda de la HH. CC. en la 
resente sesión. Confiamos 
oder echarle de ella también 
ou la misma facilidad, sin

- ías armas que las de los 
irincipios, y sin mas auxilios 
rtie los de la razón y su pro- 
aa conciencia, que ha de estar 
¡e nuestra parte en esta lu
dia, por mas que él se' ex- 
ücrze á sofocarla.

Dice nuestro ilustrado cóle
ra que sería inhumano, que sería, 
mprudeute poner de nuevo en 

.. -onfliclo la bolsa delcordrdrtym::, 
;,yque seria de nosotros, agrega,' 
i á pesar de los millones que es 
tan i lo á mendigar a Europa 
ruese preciso recurrir á un im>i

<

I - .*. b'1-"
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úiH

¡estas capaces de enternecer á, 
as piedras; y bien se conoce! 

el profundo dolor ¿e que debía 
hallarse afectado el corazón 
del escritor que las fia profo-

• rido; pero con esas exela.na-| 
iciones vagas no so ilustra á! 
los Pueblos, ni se prueba si 

’eá ó no prudente oportuno y 
necesario recurrir á su bolsa: 

jal contrario, con esas frases'
■ .(.«vulgares seles engaña, y se'

• lies dispone á marchar ciega I 
imente á su ruina y á la del

■ -pais, extraviándola opinión 
acerca del verdadero origen 
dé sus males y del remedio 
que ellos tienen. Los pueblos | 
Be ilustran, se forma la opi
nión, y se superan con su au
xilio todas las dificultades 
hablándoles el lenguage sen
cillo de la verdad, y soste
niendo las discusiones de bue
na fé y con arreglo á los prin 
cipios de la materia sobre que 
ellas so versan.

La verdad en este caso es, 
que los anteriores ministerios 
viéndose el pais, durante sus 
épocas respectivas, en las cir 
cunstanciasextraordinarias q’ 
todos sabemos, y hallándose 
la hacienda sin plan ni sis
tema alguno establecido so
bro bases de alguna solidez, 
recurrieron á medidas violen
tas de un efecto efímero que 
debían traer consecuencias 
ruinosas para los puoblos; ó 
por que no tubieron voluntad 
ó habilidad, ó lugar suficien
te en medio del conflicto pa
ra organizar un plan que les 
produjese recursos legales y 
crédito subsistente. Mas im- 
parciales que lo que so mues
tra nuestro Colega, creemos

í

ilí
4.t

que fuese lo ultimo, y así os q’ vergonzoso ó una completa

Ei to es como decimos, lo 
pero el resultado fuélqno el ministerio ha propues-

bolsa del pueblo con el fin de 
ocurrir á nuevas necesidades;! 
porque este gobierno no ne 
cosita mas recursos que los 
quo lo dá la ley para satis 
facer los gastos de la admi
nistración; y al contrario, sa- 
bido es que lejos do crearse 
necesidades ha economizado 
una suma suficiente para 
amortizar medio rnfllon de 
pesos de I? deuda que le legó 
¡a anterior.

^Continuará )

están expuestas las personas 
do vida sedentaria, debilita 
mucho su cuerpo y les inca
pacita de mantener el grado, 
de calor necesario para su 
tranquilidad, sin la ayuda del 
fuego ó de ropa adicional. En 
los paise9 donde el frió llega 
á congelar el agua, el fuego1 
es absolutamente necesario, 
ó calentar el cuarto por me-, 
dio del vapor pasado por tu
bos, como se practica en los 
países septentrionales de Eu 
ropa. Pero si la temperatu
ra no es muy baja, el remedio 
mas seguro os abrigarse por 
medio de mayor cantidad de 
ropa en el cuerpo, y zaleas á 
los pies. Si la frialdad de es- 

¡tos Ib garó á incomodar, una 
Ibasija con agua caliente y 
bien tapada á los pies los abri
gará por muchas horas.

En conclusión, una persona 
caliente en un cuarto por el 
fuego, al salir de él deja el 
calor atras ; pero la persona 
caliente por el abrigo de su 
cuerpe lleva el calor consigo 
y lo conservará con el ejercí 
ció, por lo quo será mas 
acertado abrigarse bien con 
la ropa mas adaptado, esta es 
caliente y lijera.

VARIEDADES.

Desde tiempo inmemorial 
se han notado errores muy 
prevalentes en el modo de 
adaptar el vestido al cuerpo, 
particularmente entre las mu 
geres. El vestido que solo de 
be servir de abrigo en la in 
fancia, dejando al cuerpo li
bre en todos sus movimientos, 
principia á ser un tormonto 
para las criaturas desde la 
cuna; los muchachos luego 
que escapan de las manos de 
sus madres ó amas para ves
tirse, quedan emancipado'-, 
porque su disposición turbu
lenta no les permite rendirse 
á las fajas ni estrecbeses; 
pero aunque las muchachas 
qued-m libres por algunos 
años, antes que se acerquen 
á lu pubertad, vuelven á la 
opresión de las cotillas y 
corpinos, tormentos de la ti 
rana moda. Las malas consa- 
cuencias de tan innatural 
opresión de las er.tr-iñ i-s, por 
evidentes y á veces, f-.tulc.- 
oue sean, no, sirven de escar 
miento; las deformidades que 
las cotillas producen en algu
nas jóvenes; los dolores d> 
costado á que muchas estai; 
sujetas; las indigestiones é in
digestiones inveteradas y de' 
«agradables flatulenci.is que 
padecen casi todas, y otro- 
malos efectos que no inencio1 
«aremos, no bastan en los 
países civilizados para sus
traer á una sola muger del 
imperio do la moda, ó de la 
tiranía del capricho; por lo 
que sien lo inútil predicar so 
bre este tenia, las dejáronlo, 
en su incorregibilídad, para 
dirijirnos á otra clase de per
sonas.

Los ocupados en empleos 
sedentarios,y particularmente 
I03 estudiosos, sienten mas q‘ 
otros la influencia del frió; y si 
para remediar este incouveni 
ente hacen calentar el aposen 
to, se esponen al peligro de la 
transición de un grnn calor á 
un grande frió, de modo que 
dentro del cuarto están vi 
viendo en verano, al salir de 
él entran en invierno. Si el 
cuarto está calentado por la 
perniciosa práctica de los 
braseros, el daño que puede 
causar á la salud os tadavia 
peor, saliendo do un cuarto 
donde hay brasero, los refría
los son de una naturaleza 
mas maligna, y manteniéu- 

dentro del cuarto 
efluvios del cisco ó

Dia 1.
Animales vacunos.

INTRODUCCION Uá GANADO.

A D. José Aldana 184
** “ Pedro Sinfiicntoa 6G
“ “ Félix de la Cuesta .86
“ “ Eusevio Carrasco 48
“ “ Cirilo Sarabí 91

MOVIMIENTO DE POBLACION.
Pasaportes despachados. -Dia 1.

D. Juan Pedro Bordenudo San Salvador
“ Jutiji Ofohi id.
“ Eduardo Picardo Santiú
“ Jacinto Barbat id.
'“ Antonio Salía Janeiro

PRESENTADOS.
D. TeodoM Martínez con l peón Colonia

del carácter de legalidad, per 
que con tilo no se hice nías 
que salir del dia de hoy, ca 
bancose un abismo para el de 
mañana. El remedio es el 
que indicó el Gobierno á las 
HH Cámaras en Abril del 
año de 183.5 y quo propuso 
de un modo mas esteuso en 
Ál irzo último en su Informe 
sobre la Hacienda del Estado; 
es decir, la creación de Lnsis
tema de impuestos bien orde
nado, que se produzca y nun
ca se extinga; que sean los 
menos opresivos, Í73 mas 
generales y loo mas justos; qu. 
su reeau ación no sea veja
toria ni dispendiosa y quo ha
ga llegar al tesoro la mayar 
suma de ellos posible; que la 
contabilidad sea fácil y clara 
para que todos la entien 
dan, y pueda saberse á to
das horas cuanto produce 
cada renta de por sí. Es 
to es substancialmente lo 
que el Gobierno ha propues
to á la Legislatura, por que 
lo ha creído justo, arreglado 
á principios, y sobre todo in
dispensable, si es que hemos 
de tener algún día hacienda 
publica, propiamente dicho, 
que provea á todas nuestras 
necesidades y ponga la bolsa 
del pueblo á cubierto de las 
invasiones á que las sujeta 
extraordinariamente el des
greño en el manejo de aquel 
ramo, la arbitrariedad de los 
que lo administren, y las fu
nestas consecuencias q’ siem
pre traen á esa bolsa, ope 
raciones calculadas para for
marse un crédito artificial y 
del momento que concluye 
siempre por uu descrédito

.,Q> tJSI>

dose 
ios 
carbón, por mas encendidos 
que estén, dañan á los nervio= 
mas de Jo quo pueden imagr 
nar los quo no han visto ca 
■<09 de estas consecuencias 
fatales. Lu inactividad á que

SE NECESITA

ÜN oficial do barbería; ni quo piste 
ocuparse puede ocurrir á ln tionda de 
D. Pedro Cacharavill», calle San 

Gabriel, al concluir lo primer cuadra de la 
l’luzii para el Fuerte á mano izquiorda. j 3

R6BSA.TES.

POR R. CARRERAS T 
HERMANO.

En la Colecturía General. 
ROI viernes 3 del corriente se han de re. 
matar preciaamonte por el mas ventajoso 
precio que so pueda obtener varios efecto» 
para almacén sanos y averiados, cuyo por
menor os el siguiente.

Jiveriados
Tabaco dol Brasil, 
Papel do estraza, 
Ollas de fierro,
Dos partidas de yerva en lote.

En seguida.
Vinagre en barriles,
Vino de Burdeos en id.
Dicho de id. en cajones,
Dicho carlon en pipas,
Dicho champagne en canastos, 
Caña de la Habana,
Fideos, pusas de buba, 
Orejones, bacalao, pólvora en tarrof, 
Arpilleras, lonnp, recadas, 
Binchas, pellones y sobrepeilones, 
Jergas, fresadas, lienzos.

Y una gran cantidad de efectos sano», 
O” Empezará á las 11 en punto.

Muertos del día 31.
2—Adultos
6—Farbulos tres do ellos de escarlatina

ENTRADAS— Dia 1.
Balandra ballenera “ Dos Hermanos,“ sa

lió de Buenos Ajres el 30 de Mayo, patrón 
Francisco Martínez, consignada á la orden 
con------100 gallinas.

Dia 2.
Bergantín Escuna brasilera “Leopoldina** 

¡o 126 toneladas su capitán Antonio Gon- 
zalvez Pereyra, salió del Rio Janeiro el 4 
dol pasado, con d stino á este puerto, con
signado á D. Manuel Gronzalvez da Costa, 
con : —■—665 rolles tabaco, 64 cajones dul
ce do guayavo, 6 cacos suecos, 9 barricas 
tocino, 81 cajas azúcar, 66 barricas id. 6 far
dos lienzo de algodón, 35 barricas uulcc.

HAN CERRADO REJISTRO
Bergantín ingles “6terl¡ngshire,“ su ca

pitán Bleythe* para Buenos Ayres con. parte 
de la carga que introdujo on este puerto por 
los SS. Stanley Black y Ca.

Zurnaca brasilera “Theolinda,** su capitán 
Juan Pintos, para Potnambueo por I). Ma
nuel Gonzalvcz da Costa, con—1250 qqs. 
carne seca, 24 cueros vacunos.

Bergantín goleta argentino Emilia,“ su 
p tirón Gaspar Rupeto, para San Salvador 
en lab tro.

Goleta argentina “Vigilante,“ su patrón 
Lorenzo Raggio, paru Sun Salvador en las
tre por su patrón.

POR JUAN J. RUIZ yC».
En casa de los Sres Stanley Black 

y Ca. calle de San Carlos nú
mero 139. -
E! burie» 6 del corriente Junio, se 

rematará indispensablemente por el 
mejor precio que pueda obtenerse, un 
brillante suri ido de efectos nobles úl
timamente llegados en el Bergantín 
ngles “Sterliiigshiere" procedente do 
Liverpool. El pormenor es cotno se 
gne.

Paños finos, tntrefinos y ordi
narios,

Casimires
Bayetas de dos frisa» 
Lienzo de varias clases 
Madras regular y ordinario 
Bramantes do hilo
Irlandas de id. regulares y muy 

finas
Panas azules y moradas
Zarazas para Colcha
Pañuelos de seda para pescuezo 

Id. de estambre id.
Id. de punto bordados de hilo 

Pañuelos de rebozo
Lonas
Arpilleras 
Coletas
Mu-elinas para bolados 
Pañuelos de algodón para ma

nos
Zapatos de hombre

Y por cuenta de quien pertenez
ca y por chaucelaciou de cuen
tas—

Lienzos averiados 
Paño fino y ordinario 
Pana de color 
Genero para poncho

■ Sombreros finos 
Pañnelos de algodón.

A las 10 y media en punto

POR EL MISMO.
En cosa de D. Juan Gowland. 

calle de San ¿Miguel núm. 116. 
El Lunes 13 del corriente Junio so 

rematarán por el precio mas ventajoso 
que pueda obtenerse, un surtido de 
efecior nobles últimamente llegados, 
cuyo por menor «e avisará por los 
Diarios y carte'es de costumbre.

A las 10 y media en punto.

POR EL MISMO.
QoJ.a.’JJ <9'3321^3 uSl

En su casa calle de San Luis nú 
mero 80 casa nueva del Sr. Vi- 
laca frente al café conocido por 
el déla di lianza.

El Lunes 20 del presen e mes do 
Junio se remataran por el precio mas 
ventajoso que pueda obtenerse un nu- 
meruso surxdo de todn clase de efec 
tos inglesas y franceses, cuyo dotad 
se anunciará oportunamente por los 
Diarios y carteles de costumbre

Empezará á las 10 de ln mañana y 
continuará en la tarde del ini-ai> 
dia

AVISOS XUEVOS
SE HA DESAPARECIDO

¿Zj tEL dia 20 de Mayo un esclavo de 
' D. Antonio Mutorell, que vendía 

especia por fuera y dentro de la capital. Su 
nombre Francisco, nación Quisuina, edad Je 
35 á 40 años, estatura entre petiza y media
na. dientes punleugudos y desaseados, pes
cuezo corto, cuerpo ni muy gordo ni muy 
flaco, ojos grandes con ramales de sangre, 
una señal eu la frente superior de la cabeza 
que so le peló y quedó como una callosidad 
deí diámetro de 3 pulgadas de ancho y 5 do 
largo de la cóntinuucion de cardar la qui. 
tanda, pies y manos chicas—enapona de 
bayetón color oscuro y viejo, pantalón de 
puño color polvillo, camisa blunca, gorro de 
narinero ¡ngles y zapatos u.-»ados, Q úen lo 
■recente á su dueño callo del Muelle No. 53 

será gratificado con 10 patacones dentro w 
istraniuros de la capital; pero siendo de 
cualesquiera otro punto será arreglado á la 
duilauciu. j 3 3p



_____________ _____________________________

»

ELAfíORATORIO DE LA r£«-J 
DAD ERA MEDICINA DE 

M. LB-ROY.

I
 (Calle de San Pedro NUMERO 219.)

’ A generalidad con so ha propagado, - 
como por encanto, el uso de osto pro 

Moso medicamento; la convicción íntima d( 
?u.? maravillosos efectos ; y la confianza ili
mitada que personas notablos, por su nú 
mero y circunstancias, me han dispensado 

| ■’n la administración de él, me han decidido 
! á abrir el establecimiento enunciado, en e1 

cual, solo so despacharán cosas análogas á 
'a VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No es seguramente el estrecho límite d< 
un aviso, para hacer la apología del inmortal 
l-scnhridor (Pelgas) do ese medicamento 
«inguiar, ni de su propagador Ma« Le—Roy 
poro sí es forzoso decir, que es ya do unn 
evidencia ostensible, innegable, que la medi
cina ct r.'.tiva, es un antídoto general para 

¡todas las enfermedades; V que si sus adictos 
■son fanáticos hasta el entusiasmo, es porqu- 
■ no hay, argumentos mas irresistibles, que los 
(que se tocan palpablemente.

La elaboración de la medicina, se hará| 
oxtrictamente arreglada á las j 
de su autor, y do los ingrediente 
v selecto?: también se acompañará á aque
llos que aún no estén perfectamente instrui
do? del modo de usar el medicamento, un 
método tan soncillo y lacónico, cnanto pueda 

' servir á las inteligencias mas limitadas; v 
í muy pronto so halla1 á surtido ol establecí 
'miento de la doctrina de Mr. Le-Roy, qu» 
proscribe la administración de su especialísi- 
mo remodio en todas las enfermedades, y se. 
gun los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo quo concierna al tí 
tule deLelaboratorlo, en la parte teórica, so 
hallará dentro de breve tiempo reunido on él. 
de modo que los afectos á la medicina cu«> 
rativa, nada tengan que dosoar.

Solo resta al que subscribe expresar, qno 
le sería sumamente honroso el quo, tanto lo.« 
particularmente adictos al método do Le- 
Roy, como los Sres. de la facultad médica, 
visitasen su establecimiento, y examinasen 
los simples de que se sirve para confeccionar 
la medicina, y la confección misma en la que 
ya está preparada.

En fin, ol largo transcurso de tiempo que 
el que subscribo estuvo bajo la dirección del 
Profesor D. Pedro Martínez en Buenos-Ay- 
res, ocupado en la elaboración de la medicina 
curativa, v la práctica que en virtud de estol 
ha adquirido en su preparación, crée que es 
suficiente para quose le juzgue idóneo en el 
particular, y animado de los sentimientos 
mas filantrópicos, hácia el bien de sus seme. 
jantes.

Los precios do la medicina, serán en la 
siguiente proporción

Vomi-pur^ante.................
Purgante del ler. grado. 
Dicho del 2. ® 
PícAo del 3. ° 
Dicho del 4. ® 
m 4—

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836. 

Habiendo irascuraado un año desde 
la fpeha del decreto en que el Gobi 
erno acordó el término de sesenta» 
dina ñ los denunciantes de tierras de 
pastoreo para que concluyesen lo^ 
tramites prevenidos ñor la Lev basta 
obtener el tí’ulo enfiteutíco, ó acre- 
áitacnn dentro dol mismo periodo, por 
certificados de jueces competente», el 
impedimento legítimo que tuviesen 
para no verificarlo ; V no habiéndose 
dado cumplimiento al Decreto de 4 de 
Abril de 1835, que contenia esas dis
posiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa 
y tres denuncias admitidas desde el 
año de 1831 ; resultando que sete
cientas treinta y dos de ellas no han 
4»onduido los tramites necesarios para; 
ebtener posesión legal do los campos á' 
que se refieren ; visto por esta desa
gradable psneríencia que las conside
raciones de la Autoridad no producen 
fruto alguno, y que la tolerancia dd 
desprecio que sufran sus medidas por 
par’e de los interesados, ya 9?a por 
Treglígcntp descuido, va por culpable 
morosidad ó indiferencia de estos, -no 
solo perjudicaría al Erario con el me-! 
noscaho de sus rentas terri1 ori^leS' 
Bino á los progresas de la agricultura, 
y paMoren, el Goh erno ha venido en 
acordar y decreta---------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de se
senta dias á los denunciantes de tier 
ra9 de pastoreo, cuyos espedientes 
hayan sido promovidos ante-- del 4 de 
Abril do 1835, á fin de que dentro de¡ 
,él concluyan sus diligencias pendien
tes, liquiden y enteren en cajas el 
canon que adeudaren para obtener eli 
titulo enfiteutico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias que previene la Ley, 
»e les hubiere suscitado causa litigiosa! 
ú otro impedimento legitimo, presenta’ 
rán por sí ó por apoderados en la So. 
cretaria del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en( 
que conste aquel impedimento, y el! 
estado en que se hallaren sus respec
tivas denuncias.

3. Pasado el plazo que se acuerda 
por el articulo 1. c de este decreto sej 
considerarán nulas y sin valor ni efec 
to alguno todas las denuncias de cam 
pos de pastoroo á que él mismo articulo 
se refiere, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedi
do porel Gobierno, ó que no hubiesen 
acreditado el imped'mento legitimo 
que tuvieren para verificarlo, según se 
previene en el articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val-
dios por reversión ni fisco, en los ca I 
sos á que se róntrae el articulo qup ' 
precede, serán denunctables con arre- , 
glo á la ley de 14 de Mayo de 1833 ; 
•y al efecto se publicará oportunamente 
por la Secretaria del Ministerio de 

'Hacienda una relación de ellos, con _______________________
espresion de pus nreas V 109 par ages (loras orientales, purgante excelente contraía 
en que estubieren situados.

5. Comuniqúese : circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas las auto
ridades políticas y civiles de lo* De
partamentos de la campaña? fijóse 
por el término de sesenta dias en todas 
las oficinas de Policía, en todos los 
Juzgados de Paz y en «odas las Parro
quia* de los mismos Departamentos ; 
publiquen en el Universal por sesental

AVISO
i^E ha perdido una íírden de cantidad de 
Sp9476, jirada por los SS. Bertram Le Bre- 
ton v Ca. contra D. Carlos Navia y pagadert 
il portador, su fecha 4 del corriente; jo que se 
pone en conocimiento del comercio á fin que 
no sea admitida en circulación. mayo 7.

INTERESANTE.
E vende una negra que sabe cocinar, la- 

1W var y planchar de liso, y todo el 9crvi 
ció de una casa, en la calle de San Car 

os No. 149, frente a la Botica. Quien se in 
e-«ae, nn pila hnU-ir< ron miícn trotar.

21 VISO
SE ha huido un uegro llamado Joaquin— 

susseñales son—estatura regular, es gor 
do, cara redonda, y ojos grande?,—su ves
tido es pantalón de brin, camisa de liencillo, 

•hapona como levita,—es bozaloq, lleva un 
gorro de marinero, y todo su trage os lo mismo 
La persona que lo encuentre v lo entregue en 
esta Tmnrruta pera bkn <rrntific.o^n nv’vn'?

UYUS®
EN al casa nueva de D. Pedro e1 Viec.'ii- 

no, fuera de) Porton de San Pedro, hay 
cuartos nara alquilar. °

proscripciones A ’fc 
tes mas frescos g

AVISO I

T» A Curia EcicRÍaulicn re ha Irnsladado En la librería oes, 
do la callo do S. Gabriel, ti la do S.¡

Bonito Casa No. 25 frento do la barraca;
dol Sr. Duplcsis.

AVISO
,ESEA colocarse en algún almacén ó 
| capado negocio, v un joven de toda inte- 

gridnd, y que posee el español é ingles 
íerfectamente. El que se interese puede ocur 
rir al almacén de D. TomasEsteve, calle de Sn. 
Gabriel No. 49, donde darán razón, mayo 2

AVISO, !
f de venta en la casa ríe D. At.fre- 
Barber, calle de San Felipe Núine-i 
83.-----De Ferretería—Achas, aza-

laa, azadones, cajas de fierro, cuchillos de pun-| 
¡a de 6 a 12, tetera?, jarros de lata pintados, 
con flores, lamparas de bronce de tres luces,! 
ollas de fierro, papel de Lija, picos acerados,; 
planchas, remaches de toneerc, rondanas para¡ 
pozos y algibes, tachuelas de fierro, id. ama-: 
rillas.—De Joyería y Mercería.—Agujas de,‘ 
varios surtidos, botones de camisas, dedales de 

oro y de plata, guarda cadenas de id. id., mar- 
quitos de id., y con piedras, reliquias de id. id. 
laves para relojes de oro y plata, sellos y llaves 
de oro, sortijas de perlas y brillantes, id de] 
diamante, rosado y perla, sortija de piedras 

1 blancas y de oro, zarcillos de diamantes y per
las., id. de pcilaa y de piedra blanca, id. deoro 
y de azabache, lapicera-’ de plata de patente,1 
ovillas y pulseras, y varios otros artículos de 
Joyería, también linóes de colores.

Abril 30—

JLVISO

SE vende un negro apto para todo ser
vicio. El que se interese en su compra 
ocurra a la calle de San Luis frente al ca

fe déla Alianza: en la misma casa se desea co
mprar un negro 6 negra que c-m

PLAWaHASDS FlSütflC
d^-adas y grandes como para te- 

3<ta,chos pe hallan de venta á un precio muy 
node-ado, en la casa de Stanley Black y 
Ca., calle de San Carlos N. 139 _ abl. 29—

SV1 VF.VWV.

WNA negrita de 13 a 14 años : en la calle 
de San Felipe, casa No. 44 en I03 altos, 

taran razón. ab 29 tfc

GEV¿
/ oc

AVISO
^1|E vende, por ausentarse el dueño del país,! 

una tienda de sastrería con armazón, ropa 
ireha, '• utensilios, situada en la calle de San 
Felipe No. 79. El aue guste oomprarla ocurra 
ficha sastrería que hallará con quien tratar.

AVISÓTNTE'RÉSAÑtET-
XBIENDO llegado recientemente d- 
Italia el Sr. D. PABLO CAVILLOTI 
profesor de Farmacia, munido de los

1 ’.orrcspondicntes títulos y diplomas, y en el 
íHinterin que vaya tomando práctica en el idic- 
, na del paí?» para después poder presentar sus 
■ títulos y diplomas para establecerse, «frece sus)

■ crvicios en clase de Sangrador, cuyo ramo le 
‘ es muy bien conocido por haber frecuentado 

muchos años los mejores hospitales de Italia 
m clase de Cirujano, particularmente durante 

, la (última peste del Cólera mórbus, -como puede 
hacer constar ñor los certificados recibidos en 

Ileso tiempo. Las personas que quieran ocu- 
,1 real onza. Hiarie se serviráu dirijírse a la Botica de Don 
.1 y medio rs.HLuis Ferrando, calle de San Carlos No. 68. 
,.2 rs. ’ ’ “
. .2 rs. 
.2 y medio rs.

Manuel de Arducho.

id... 
id..
id...

id. 
id.

AVISO AL PUBLICO.
N la botica de Don FERNANDO SE-r«Ma botica de Don EEKNANta’ sl- 

SU RON y Ca., calle de San Pedfo No. 9 n 
* Afrente a Don Luis Lamas — Se vende la i

Medicina curati/a de Mr. Lc-Roy de la últi 
ma perfección—
El|vomitivo &.•••••• »«50 r9 la
El i urgante No. 1° á.100 id
El No. 2 =....................... 100 ¡<1
El No. 3 ....................... 160 id
El No. 4 3...................... 200 id
TAMBIEN—se’halla en dicha botica

onza 
id 
id
id 
id ,

las pil-

AVISO
JOSE ALLEGRO, italiano, profesor de mú 

e’___ l.i. ”1^:21 i: ’: *
sus ser vicios a cate respetable público, pa

re dar lecciones de clarín, clave, flauta, trompa 
fagote, contrabajo, violonccllo y guitarra,—tam
bién se ofrece para copiar música a precio equi- 
retivo. En cnanto a su capacidad musical pre- 
mete afianzarla por medio del progreso que se 
iroponc hacer conocer en los discípulos y dis 
ípulasque quieran dispensarle su confianza 

Las personas que quisiesen ocuparlo pueden di. 
rijírse n la c«sa No. 63. calle de S. Luis.

?>F.
NA negra de edad de 16 a 18 años, y 
de buen servicio: el que se interese rr. 
com prarjapuede dirijirse ala tienda d< 

D. Antonio Fariña, que encontrara con quien 
tratar.____ __________________ mayo 3—

sicarecien llegado a esta capital, ofrece 
sus ser vicios acate respetable público, pa-

El» /i JEMTÜ DE 
NEGOCIOS DE CAMPAÑA 

liare saber------
zí*x UE tiene asu dispoieo uopisrctas, que 
N&**fletará para cualesquiera puntos de la Re

pública; y se encarga con prontitud de poner 
en cualquiera destino de este Estado 6 fron

tera del Brasil la? comunicaciones que se quie
ran mandar por expreso de confianza. j

Tiene orden de comprar y vender varias ca
sas y sitios en Montevideo y pueblos decam
pan*.

Manzanas y solares en la nueva ciudad y 
plaza de! nuevo Mercado. j

Un sitio con 4 habitaciones de madera y 1 ca
silla. Chácaras, quintas, ó terrenos para esta 
blecerlas, casasen Extramuros, y una excelen
te enla Á<ruada. Estancias y bueyos campos 
para establecerlas. Islas, ganado vacuno, paro 
el abasto, saladero y de cria.----- Id. lanar y ca
ballar. Galeras, coches, sopandas, carretas y 
carretillas, muías, buena cria de merinos y pa 
ra padres-

Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos en enfiteusis, criado? y criadas 
Campos en la Provincia d<‘ Entre-Rios 
Barracas que también se alquilan 
50,000 ladrillos
Toma y da dinero a interés, y ganado de 

cria medias.
¡OJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncia? 
fta terrenos, dará letras pagaderas a la vista 
en los pueblos de la campaña; se encarga de 
hacer cobrar en cyalesquier punto de la Re
pública. Toma eu arrendamientos campos, y 
algo de lo que vende lo hace a plazos, porpo; 
lizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y 
otra en Olimar.

último ofrece al publico sus ser
vicios en la inteligencia que se ocupa de todo 
cuanto se le encarga y le sea ppsible desem
peñar, en centrándose, en su oficina sita en el 
porton vieio. Las comunicaciones que se le 
diríjun serán gratis.

Manuel Correa.

'a calle fie tan Pe 
dro, cmt'gua á la .ala de comercie 
sr venden las obras réntenles. 
VIDA dn Napoloon Bocarte, 
Diccionarios de varios Hienas’ 
Manuales de vanas arles. 
Historia critica do Fr. Jerundio, 
Historia de América, 
Ley Agraria de Jovellanos, 
Lecciones de historia, 
Orflen de las sociedades, 
Principios de Estrategia, 
Napoleón en su destierro, 
Espíritu del derecho y de las leyei 
Geografía de España y Portugal, 
Tratado de relaciones comerciales 
Tecnológico Nacional, de artes, c 

encías y lilciranira, 
Historia critica do la Inquisición d 

España,
Licceo, Practico Botánica, 
Consejos Políticos, 
Gramáticas en varios idiomas, 
Organización judicial, 
Elemento, de Beterinaria, 
La España bajo el poder arbitran 

de la congregación apostólica, 
Lecciones de ortología y prosodia, 
Sistema de lu moral, 
Vidas de españoles celebres, 
Historia de Thon Moore, 
Regicida de Carlos 1 de Inglaterra 
Moral Universal.
Ri rumen histórico de la Revolucioi 

de Megico, 
Arte de sembrar, 
Química en 26 lecciones, 

enio dol cristianismo, 
Cementerio de la Magdalena, 
Historia griega. 
Cartas de Lord Chesterfield tí si 

hijo, Rebelión de Caracus.
Contagio Sagrado.

POESIAS.
Colección en prosa y verso ”de lot 

mejores autores Españoles y la 
tinos.

Ensayos de la literatura española, i 
tnsayos poéticos, 
Las Luciadas de Camoens;
Poesías de Salas, 
Poesías de Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retorica de Blair, 
Un paso en el Pindó, 
La Araucana de E. T., 
Fi.bula» de Iriarte, 
Piresias de Iglesias, 
Poesías de Moratin, de Cienfuegos ifc •;

do Arriaza, de Gobeo, de Anal).- 
creon, y de Melendez.

NOVELAS.
Nuevo Robinson, Natches, 
Galería Fúnebre, El Pelayo, 
Aventuras del Telemaco,

7 
li<

IIUIUO 'Zl l. li. ......  ...
escarlatina aprobado por varios médicos de esta

i Rffpúb'iea. _ _ ,
I IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

LA chacara del finado D. Juan Benito 
Aguiar (en Toledo) .- el que la quiera 
comprar véase con su dueña quo vive en 

la propia cnsn. m

~OJÓ AL AVISO.
4 jW¡N la calle de San Gabriel No. 98, tienda 
-&Jh mercería conocida con el nombre dej 

Peinería, se hallan de vonta los artículos pí I 
guíenlos: Peinetas do carey caladas y do talco! 
4 la última moda con caracoles al aire, á me 0 
nos precio que las quo se anunciaron antc-B 
riormento, por haberse comprado mas harato 
'•1 material,—Sombreros negtos do castor á 
cuatro y medio pesosiíno—Pañuelos de carn- 

•on innumerables laminan geográficas ilumina- bray do hilo 4 13 y 14 rs. uno — Guantes de 
cabro!illa r'a mejor gusto para señoras borda- 
Idos á 6 reales el par— Pañuelos de soda para’ 
Id cuello 4 8 reales uno—Paños para el rostro 
| le hilo á 8 y 11 reales uno—Sillas con asiento 
[jde paja á 26$ docena—Candeleras de plntinn 
Jí 15 y 20 r?. el par—Medias de algodón blan 
leas para niños ú 2 y medio rs. ol par, y por 

loconas á 26 rs—Pólvora para cazar superfina
| ¡9 rs. libra—y otros arlícu'os queso ofrecen a 
I in precio sumamente equitativo.—En la mis 
na casa so admiten toda clase <le compos- 
uros en peinetas, seguro que nada omitirá el 
nteresado para complacer á lo s que lo hon. 
■en con su confianza. m 13 30c

N lalibretia de D. Jaime Hernández y 
l| . en la de la calle de San Pedro contigua p 

_ -«a la Sa la de Comercio, se venden las cé- 
| lulas de la RIFA de un antiguo y magnifici 

wWA J Vm II Vtlas en latín marca Imperial en nueve tomof
TIFIAN A negra como do 30 años, mas o me. u •......... _________ ........
'W nos: sabe lavar, planchar, y cnliendcU las, tazsdo por orden superior en 1,000 pataco- 

algo de cocina. Para tratar ocurres© Calues, a patacón cédula.____________ .
lio do San Francisco No.46. m 4

y dese al Regi9tro|l^N e.í. Imputa.e venden porción de ree- 

^Nacional. r
ORIBE. |
Juan Marta Perez.

E Naranjas dol Janeiro rocíen llega
das ; en hallan de venta en la Fábrica; 
de Cigarros dol Sr. PANEZ, «n la 

callo do San Felipe Núm. 31. M 19—

ÜNA Sm. blanca liasen, desea tomar un 
niño para criar en su casa, es muy sana 
y tiene buena leche.—La persona que 
desee fiarlo ocurra al Cordon a) lado de la cbsa 

5de D. Francisco Vidal, en una casilla nueva dr 
madera, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

Vllá uv.
NEGOCIOS DE CAMPAÑA. 

¡JTIiIENE para arrendar dos rincones famo- 
sos sobre el rio Yí—toma a medias de dos 

hasta cuatro mil cabezas de ganado, dando ga-| 
rantíasque satisfagan. — El que guste trata i 
encontrará su oficina cita en el Porton Viejo ;•[ 

ab 26 Manuel Correa I

AVISO
E venden los siguientes muebles do unn 
familia que se aumenta de la Capital.

1 docena do sillas de estrado dora
das con asiento de esterilla y sin uso

1 id. de madera en buen estado
2 mesas de arrimo de caoba bronceadas
1 id. con tocador
9
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2
Y otros varios útiles para uso de una fami

lia.__Darán razón en el escritorio calle de Sah
Pedro número 102, 6 a la callo de S. Cario? | 
No. 259. ___________________________ :

SE HA HTIDO-
’ p^N negrito de edad de 13 afina; sus señales 
'O son poco pelo, ojos grandes, nariz fina, y 

algo extraño en el modo de caminar: su vestido 
es oolor bronce de paño y calzón de mczclillo 
aplomado; quien lo halle en la imprenta darar- 
razón. m. 4

cómodas de caoba lisas 
id. de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajonea 
aparador d« caoba nuevo 
cuadros dorados 
mi sa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa do caoba do cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros de platina 
floreros completos

AVISO
vende un negro sano é inteligente en la 

(^labranza, el que se interese por él ocurra a 
esta imprenta que daran razón.

SE VENDE i
ÜNA negrita criolla de 16 años, sana y| 

sin vicios : el que se interese en s> I 
compra puede verse ron cualquiera dr I 

•os herederos (í( 1 finado D. Rafael Fernandez) 

aviso;

E
n la Cochería que cata frente a la ca? 
del finado Mello, se vende un carruaj< 
de cua tro ruedas, cómodo y barato. E I 

que guste comprarlo, allí mismo encontrar. I 
„on quien tratar._______________Mayo 3---- I

ES VENDE
'JfiJ'NA casa destechada de tapera sita en el 

C ardón una cuadra distante de la Capilla 
onocida por D. Francisco'(Jrcl, tiene 10 varee 
le luz con sala y aposento, 69 varas de fondo 

[7 un corralón de material que le falta un pe 
lazo. El que se interese ocurra a la Aguad 
-,asa del Sr. Ocampo.

OCULISTA MECANICO.
UE hace y compone toda clase do anteo í 

jos, vive en la calle do San Felipe 
No. 148.

UISO

LA persona que, tonare y quiera enajen, 
una negrita de 12 a 14 años de edad, 
ede avisar en la casa deGutierrez en jd 

\<niqda. _____________________ mayo 7 '

El Emilio, Persites y Si ismunde, J 
Luisa y Emilia, el hombre orijinal,ii 
Clemeniimi 6 el triunfo de uua mu* u 

ger, Luisa ó la Cabaña,
Ji ruoalen restanradu, 
El compadre Mmeo, 
Voladas do San Pelesburge, 
La poderosa Themie,
Julia 6 los subterráneos,
Corma, Cuentos de la Alhambra, . 
Manual de Señoritas, 
IJeroe de Avisinia,
El castilla negro, el Joven Reno, 
El Subterráneo habitado,
El picaro de opinión, Celia y Rosap»1 
Xicottncal, El fiel Polaco, 
Espejo quo no Adula,
Pablo y Virginia, Clara Hnrlowe, ,# 
Obras completas de Mistris Bunnut, a. 11 
Vtages de Enriquo Wanton, 
Adelina en la Selva, 
Rodrijio V Paulina, los apotidns, 
El peregrino, el Joven Salvaje. 
Novelns de Cervantes, 
(r'uzman de Alfnrache, 
La (.«latea, Carolina y Amelia, 
El anticuario, Ivanhoe, Rob-Roy, 
Los Puritanos, Quintín Purward, . 
El Eusevto, El Pie de Frasquita, 
Id. Turcas, Id. Persianas, 
Rostí 6 la Niña Mendiga, 
Mr. Bolle, Los Mártires,
Y otras muchas novelas do mérito,id ■ -

excelente surtido do libros de devoci-it 'i 
on, Libros en blanco y obras do Me- r 
dioica y Cirugía.
PAPEL «ULtloVlJO í' •

Y
BAWOTW»

■jr A administración principal de estos ra-1 q'us 
..kJ rno& previene que no admitirá, en png*”/» ¡ •
'e Patentes, de Sellos, ni de Alcabalas, moneo i d 
taninguna «ir. prémío; esdecir, pesos espuño^A ‘ ’1 ^1----- ----------------------------------------- 1 .. ^i

I

<

k 1,0W O \ VfíT IkNEW
DE BUQUES.

“"4 E vende muy barato 12 barriles de carn* 
flisA gatada. Los SS. que gusten comprarla, 

pueden ocurrir a la casa de D. Lconard< 
InonB No. 28, calle de San Joaquín. A 23—

SI®
•Tríí^n hermoso almncen propio para deposí 
' !Jl tarvíno, harina 6 cualquiora otra men 
nadería, y muy inmediato á la Aduana: F 
quo se intesese en él puede ocurrir á la cali I 
de San Migue) No. 121, frente á la Iglesi 
de San Francisco, en donde encontrará cot 
quien tratar.

En la misma casa hay para vender ur 
hermoso mostrador. m. 11-8p

! ST1 VEWBE 
carretilla do buen uso con tres mu 

II las mansos superiores con sus arreo;
orre*orrespondiente». Quien re inlerere on » mondas de cinco framm, « ■

, c ... u.««. - • i 'HUS fracciones, pese tas, reales, m medios \ >.t■ompra véa» con .11 dtrefi. quo 'iv„ en la ,ue „„ lenganporqu„ 1(1 T<.„,r, rll ,, , 
■«lie de San Luis No. 14y, esquina nombrada ¡receptora no quiere recibir ninguna do cstafi t> 
leí Padre Saúco, frente á la barraca de D.1 monedas; y las han rechazado ya en los pa- ’ 
■*.blo DupIomíb, dolido hallará con nuien K'«.quí !•» Item In.lorca han hecho en Ion toen a

p. >!
AVISO AL PUBLICO.

^4 E acaba de abrir una Fonda en la esqui- 
W^na de la calle de San Felipe,donde se da- 
K_ ra de comer al mej« gusto, y se toma al
gunos pensionistas al mes.—Las personas que 
gusten asistir pueden estar persuadidos que 
quedaran satisfechos de! servicio, buen trato y 
rusto de la comida, m. 2________________

¡t
gosque los Rematadores han hecho en los mea ft 
es de. Febrero y Mirzo. — Se avisa para evitarni 
tropiezos y cuestiones. — Montevideo, 5 de 
Abril de 1836.

A7IB0AirFT7BLZC0r“’ *
C.' E vende la confitería sita culo calle de'» 

I San Gabriel No. 3U, tiene todos loa úti-i i 
les y comodidades necesarias para j o-ol

’B  * " *’ ’Z "  1 ~r ——.............H'* ••'•■'—j—■ • uuv cv .■•wivd.jh v.j 014? I
este.-----Se halla de venia e.n la librería dellcornpra pueden verse < on *■ dueño que viv»o

63. *L. 5 jun lanusiuacunfiicr ,

,°ablo Duplosáis, donde hallará con quien 
rotar. m 16 3p

TRADUC OIOBT. 
rwxE las Jaculatorias para pe.dir a Dios nos 

líbre de la peste, escritas en latin por S- 
¿acarias obispo de Jerusalen.— Segunda ím H

»n y también «UT|*NAba”(.^n"^rma^^í5ia pejdel difonto Romero al P»’’r J8' puente qu .1 .:"Xa‘.'t 4e 'iajler traüj/r :Té"'sS."q‘u'e re' ir'v neo.',' "e¡,
Uegsdas de Eu 11 <¡0 negocio, ’3 tuada en la calle del muenr,llonoon^rar^ conquián tr< ta • una y otra coatill -----Se halla de venia en la librería deOc~------ -j . .

Mayo 19—EEn la cigarrería número 31 daran razou. a. 30 se darán á precio* acomodado* liHcrnandez, callo de San Gabriel 63. ab. 5|Ln la núsuia cuuüicr , mayo U

SE VENDEN
v*£as Y una partida de ejes: L- 
persona que se interese por unn 

ntra cosa puede ocurrir á la ca«a nueve

AVISO AL PUBLICO.
N la barbería do D. Pedrp Jopé Lino
calle de san Carlos, bajo los altos del I AIAlVll.A II*
Sr. Arrogo, se venden y también ?e¡ TKftNA habitación con armazón, propia paralpe 

aplican Sanguijuelas recien llegadas de Eu-U negocio, ’S toada en la calle del n»uelle,llon 
<apa d« superior calidad. Mayo 19—|En la cigarrería número 31 daran raaou. a. 30 se darán á precio* acomodado*

SE 4LQIHA 'Ib
1


